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No suele recibir correos electrónicos de jmartinezv@equipojuridico.com.co. Por qué esto es
importante

Santiago de Cali, Octubre 16 de 2024

Respetada
Dra.ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTINEZ
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.     D.

PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS
DEMANDADO: CLINICA PALMIRA Y OTROS
RADICACIÓN: 760013103018-2023-00234-00
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTFICACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO

JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.908.346 de Cali y portador de la tarjeta profesional
No. 58435 del C.S.J., obrando como apoderada del médico especialista en GINECOBSTETRICIA Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO
mayor de edad, identificado cédula de ciudadanía No 16.284.457, llamado en garantía dentro del proceso de la referencia, me permito
formular INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, debiéndose retrotraer el proceso al momento de la notificación de mi
cliente, con fundamento en el artículo 133 numeral 8 del Código General del Proceso, SE ANEXA PDF

Nota.: Por favor confirmar recibo de la presente solicitud.

Con el debido y acostumbrado respeto., 

JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA
CCN°1.130.591.159 DE CALI (V)
T.P. N°231406 H.C.S.J.
EMAIL.: JDIEGOMV@GMAIL.COM
EMAIL OFICINA.: JMARTINEZV@EQUIPOJURIDICO.COM.CO
CONTACTO: 3142289643 - 3212712348
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Fwd: PODER ESPECIAL PROCESO JUZGADO 18 CIVIL CIRCUITO 

J 
Juan Carlos Montaño Quintero<juanca1403@outlook.es> 

 
Para:Juan Diego Martinez Villabona <j.martinezv@scare.org.co> 
CC:Juan Diego Martinez Villabona <j.martinezv@scare.org.co> 

Mié 16/10/2024 8:50 

 
Enviado desde mi iPhone 
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: Juan Carlos Montaño Quintero <juanca1403@outlook.es> 
Fecha: 16 de octubre de 2024, 8:42:05 a. m. COT 
Para: Juan Diego Martinez Villabona <j.martinezv@scare.org.co> 
Asunto: Re: PODER ESPECIAL PROCESO JUZGADO 18 CIVIL CIRCUITO 

 dr martinez 
 
yo el dr juan carlos montaño quintero con cc 16284457 de palmira le envio el poder 
firmado para que me represente en el proceso que se lleva a cabo en el circuito 18 civil de 
cali  
gracias por la atencion 
Enviado desde mi iPhone 
 
 
El 15/10/2024, a la(s) 6:48 p. m., Juan Diego Martinez Villabona 
<j.martinezv@scare.org.co> escribió: 

 
Estimado Dr.Montaño Quintero reciba un especial saludo; 
  
De conformidad a la existencia de proceso en su contra, remitimos poder especial, necesario para 
su defensa. 
  
Le agradecemos remitir a vuelta de correo firmado. 
  
Feliz tarde. 
  
Juan Diego Martinez Villabona 
Asesor Juridico Senior 
j.martinezv@scare.org.co 
Cali - Colombia 
[www.scare.org.co]www.scare.org.co 
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Somos ambientalmente sostenibles: Menos papel, más vida. Si eres afiliado únete a 

nuestra campaña y recibe toda la información 100% digital. 
Aviso de Seguridad: Este correo electrónico y sus anexos contienen información de naturaleza confidencial y privada, la cual está sujeta a la 

protección de derechos de autor, propiedad intelectual y secreto industrial del Grupo Empresarial S.C.A.R.E., por lo que cualquier copia, revisión, 

uso, retención, revelación, difusión o distribución sin autorización escrita del remitente está expresamente prohibida y será sancionada conforme a 

los términos de la ley. La presente información se envía para la atención exclusiva de la persona o entidad señalada como destinataria. Si usted no es 

el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor proceda a contactar al remitente respondiendo al presente correo indicando el error de 

emisión y elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. Si no está interesado en continuar recibiendo información o en ser contactado 

por el Grupo Empresarial S.C.A.R.E. por este medio o no ha recibido este mensaje en razón a sus labores profesionaleso intereses personales, podrá 

solicitar la supresión de su información y ejercer los demás derechos de habeas data contenidos en la ley 1581 de 2012 vía correo electrónico 

a [servicioalcliente@scare.org.co]servicioalcliente@scare.org.co. La respuesta a este mail con el envío de información personal propia o de terceros 

implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento que de esta pueda realizar el Grupo Empresarial S.C.A.R.E., de igual forma implica la 

aceptación y autorización para el tratamiento de sus datos personales y conocimiento de la política de tratamiento de datos personales y habeas 

data del Grupo Empresarial S.C.A.R.E., la cual podrá consultar en la página web https://scare.org.co/habeas-data o solicitarla en la dirección de 

correo previamente descrita. El Grupo Empresarial S.C.A.R.E., no se hace responsable por la presencia de amenazas cibernéticas que pueda contener 

este mensaje, la cadena de mensajes que le precedan o sus anexos históricos que comprometan la disponibilidad de sistemas de información, 

equipos de cómputo, programas o información. 
  

<JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO PODER ESPECIAL JUZGADO 18 CIVIL CIRCUITO DE 
CALI.pdf> 
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Señores  

JUZGADO DIECIOCHO (18°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D.  

  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   

DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS 

DEMANDADO: CLINICA PALMIRA S.A. 

LLAMADOS EN GARANTÍA: Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO Y CHUBB 

SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO: 760013103018-2023-00234-00 

   

ASUNTO: CONSTANCIA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

  

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.  1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderado especial de CLÍNICA PALMIRA S.A. debidamente 

reconocido dentro del proceso referenciado, de   manera   respetuosa presento al despacho 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL efectuado debidamente a la compañía 

CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y al señor Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO 

QUINTERO, en atención a lo ordenado en el auto interlocutorio No. 130 con fecha de 

elaboración 09 de febrero del 2024 y notificado en estados el día 13 de febrero del 2024, 

dentro del cual se admitió el llamamiento en garantía efectuado por mi representa a la 

compañía aseguradora y al profesional médico, y junto  con ello se ordenó la notificación 

personal.  

En ese orden de ideas, se procede el día 22 de febrero del 2024 mediante correo electrónico 

a realizar la notificación personal a la compañía CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., 

al correo electrónico notificacioneslegales.co@chubb.com de acuerdo con el certificado de 

existencia y representación legal de la aseguradora y al Dr. Juan Carlos Montaño Quintero 

al correo electrónico juanca1403@hotmail.com de acuerdo con la información que reposa 

en el expediente digital del proceso judicial. 

Dentro del escrito de notificación personal se adjuntando link que contiene los siguientes 

documentos:  

• Demanda, anexos. 

• Auto admisorio de la demanda. 

• Contestación a la demanda y anexos 

mailto:j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
mailto:juanca1403@hotmail.com
j.martinezv
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Línea
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• Llamamiento en garantía Dr. Juan Carlos Montaño y anexos. 

• Llamamiento en garantía Chubb y anexos 

• Auto admisorio del llamamiento en garantía. 
  

De acuerdo a la información obtenida de la trazabilidad del correo electrónico de la 

NOTIFICACIÓN PERSONAL, se tiene que el mismo fue enviando el día 22 de febrero del 

2024, así las cosas, y de conformidad con lo descrito en la Ley 2213 del 2022 en su art. 8, 

se tiene que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje (…)”. Así las cosas, se tiene que a partir del día 

26 de febrero del 2024 se encuentra efectuada la notificación personal a los llamados en 

garantía, para efectos de dar inicio a la contabilidad del término para que los aquí notificados 

se pronuncien respecto de la demanda y el llamamiento en garantía formulado por mi 

representada. 

  

Anexo al presente escrito la constancia de envió del correo electrónico a las direcciones de 

notificación descritas en el presente escrito. 

  

Sin otro en particular.  

 

Cordialmente, 
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JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA 
Abogado-Especialista  
Seguridad Social-Salud y Laboral 
Tel. 3212682520 - 3142289643 
jmartinezv@equipojuridico.com.co  
 

Santiago de Cali, Octubre 16 de 2024 
 
Doctora 
ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTINEZ 
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

                           DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS 

                           DEMANDADO: CLINICA PALMIRA Y OTROS 

                         RADICACIÓN: 760013103018-2023-00234-00 
 
 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTFICACIÓN DEL LLAMADO EN 
GARANTÍA JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO 
 
  
JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.908.346  de Cali y portador de la tarjeta  profesional No. 58435 del C.S.J., obrando como 
apoderada del médico especialista en GINECOBSTETRICIA Dr. JUAN CARLOS 
MONTAÑO QUINTERO mayor de edad, identificado cédula de ciudadanía No  

16.284.457,  llamado en garantía dentro del proceso de la referencia, me permito formular 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, debiéndose retrotraer el 
proceso al momento de la notificación de mi cliente, con fundamento en el artículo 133 
numeral 8 del Código General del Proceso, según los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES. 
 

1. El doctor JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO mayor de edad, identificado 

cédula de ciudadanía No  16.284.457,  es llamado en garantía dentro del proceso 
de la referencia, manifiesta bajo la gravedad de juramento que no tuvo conocimiento 
del mismo al NO haber recibido ni citación para notificación personal, ni notificación 
por aviso; él se enteró de la existencia del proceso a través de llamada telefónica 
de los apoderados de la Clínica Palmira entidad demandada y LLAMANTE EN 
GARANTIA quienes le indicaron que el día 17 de octubre de 2024, se llevaría a cabo 
una audiencia en este proceso y que en ella se requirió su presencia.  
 

2. El día de hoy 16 de octubre el Dr.Juan Carlos Montaño confiere poder especial al 
suscrito para representarlo en el presente asunto, no obstante, de la revisión de las 
actuaciones del proceso, se avizora lo siguiente; 

 
 

a. Se presentó contestación a la demanda por parte de la CLINICA PALMIRA 
el dia 24 de noviembre de 2023 

b. Mediante auto de tramite del 12 de febrero de 2024 se admitió llamamiento 
en garantía en contra del Dr.JUAN CARLOS MONTAÑO Y CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

c. La CLINICA PALMIRA APORTA la presunta notificación del llamado en 
garantía QUE EVIDENCIA su indebida notificación a correo electrónico 
que contiene error en su dominio, pues no corresponde a “hotmail.com” 
sino a “Outlook.es” 

mailto:jmartinezv@equipojuridico.com.co


                   

 

  

 

JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA 
Abogado-Especialista  
Seguridad Social-Salud y Laboral 
Tel. 3212682520 - 3142289643 
jmartinezv@equipojuridico.com.co  
 

d. El día 22 del mes de Julio de 2024 se tuvo por NOTIFICADO y NO 
CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte del Dr.JUAN 
CARLOS MONTAÑO QUINTERO, sin tener en cuenta el error en el 
dominio del correo electrónico, que hasta ese MOMENTO era desconocido 
para el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

e. El día 10 del mes de Septiembre del año 2024 el Juzgado fijó fecha para 
llevar a cabo audiencia de la que tratan los artículos 372 y 373 del CGP. 
 

 
3. En virtud de lo anterior, la indebida notificación de mi procurado el LLAMADO EN 

GARANTIA DR.JUAN CARLOS MONTAÑO es plenamente identificable, puesto que 
basta con determinar el error –involuntario- de la LLAMANTE EN GARANTÍA o el 
uso de información no actualizada, para establecer que nos encontramos ante la 
materialización de una indebida notificación frente a un profesional de la salud 
persona natural al cual se le debe garantizar su debido proceso, derecho de 
contradicción y defensa; y es que para el efecto mi procurado a través del presente 
escrito aporta su declaración en la cual ratifica que su correo hace más de diez (10) 
años es JUANCA1403@OUTLOOK.ES ; distinto a aquel en el cual la CLINICA 
PALMIRA manifiesta y acredita haber realizado la notificación en los términos de la 
Ley 2213 de 2022, que corresponde a juanca1403@HOTMAIL.COM 
 

4. Para el Dr.JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO y con pleno convencimiento del 
suscrito, exponemos que resulta comprensible la DISPARIDAD en el uso del 
dominio del correo electrónico para surtir la notificación o incluso es igualmente 
comprensible la utilización de documentos antiguos de la CLINICA PALMIRA en los 
cuales reposaba con error el correo electrónico de mi procurado, sin embargo, el 
correo electrónico no cumplió su cometido, consistente según el debido proceso y 
la normatividad vigente relacionada con las notificaciones electrónicas, de garantizar 
que la parte pasiva, sin importar su calidad de comparecencia, se entere en legal, 
debida y oportuna forma de la existencia del proceso en su contra, CONTEXTO 
fáctico y jurídico que no se materializa en este caso frente a mi representado el 
Dr.JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO.  
 

5. Lo anterior, indudablemente lacera el derecho de contradicción y defensa frente a 
mi representado Dr.JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, no quedando otro 
sendero diferente, al de reclamar formalmente ante Su respetado Despacho –
mediante el incidente de nulidad por indebida notificación- de conformidad a lo 
preceptuado en el Código General del Proceso, con el objetivo de amparar el 
derecho fundamental al debido proceso y se considere para resolver, lo aquí 
expuesto y probado; y en consecuencia, se proceda a ordenar el aplazamiento de 
la audiencia programada para llevarse a cabo el día jueves diecisiete (17) del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) y se efectúe en debida forma y 
oportunidad la notificación al galeno que represento. 
 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y CONSIDERACIONES PARA EL TRAMITE 
A TRAVÉS DE INCIDENTE 

 
PROCEDENCIA DE LA NULIDAD 
 
El artículo 133 del Código General del Proceso, determina que “un proceso es nulo en todo 
o en parte, solamente en los siguientes casos:  
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JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA 
Abogado-Especialista  
Seguridad Social-Salud y Laboral 
Tel. 3212682520 - 3142289643 
jmartinezv@equipojuridico.com.co  
 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.” 

 
Lastimosamente en este caso, a pesar de que el llamante –CLINICA PALMIRA- envió un 
correo electrónico para realizar notificación personal a un correo que pensó era el correo 
electrónico del llamado en garantía; juanca1403@hotmail.com 
 
Lo anterior, más allá de la presunta buena fé con la que actuó el llamante en garantía, 
vulnera el derecho al debido proceso, estatuido en el artículo 29 de nuestra Constitución 
Política puesto que el verdadero y único correo electrónico, como se prueba con los anexos 
de mi procurado es: 
 
JUANCA1403@OUTLOOK.ES 
 
 
La Corte constitucional en Sentencia T-025 de 2018 ha dicho que “La notificación judicial 
constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través 
de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les 
comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer 
su derecho de defensa.” 
 
Nótese que el Auto admisorio de la demanda, es la única providencia judicial que se debe 
notificar en un proceso como el que nos ocupa, de manera personal, el legislador le dio 
suma relevancia a la importancia de hacer efectiva la notificación personal del Auto 
admisorio de la demanda, porque es la única manera en que una persona natural o jurídica 
se puede enterar de la existencia de un proceso en su contra y así poder ejercer su derecho 
de defensa al interior del proceso. De ahí que surja pristina la nulidad que por indebida 
notificación se reclama a través de este memorial, sobre lo cual hay diversos 
pronunciamientos de nuestra Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia. Es decir, 
no se trata de un mero acto procesal, sino que la intención del legislador es que cumpla su 
finalidad. 
 

III. PRUEBAS 
 

Solicito se dé a la presente solicitud, trámite incidental, al requerir de forma previa y 
necesaria para la adopción de la decisión por parte del despacho, y se aportan como 
pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Copia del envío de la citación para notificación personal y aviso, que reposa en el 
expediente digital, realizada por CLINICA PALMIRA donde consta que fue enviada 
a un correo con dominio errado “hotmail.com”, dirección distinta al correo verdadero 
del Dr.MONTAÑO QUINTERO que pertenece a “Outlook.es” 

2. Poder Especial otorgado al suscrito 
3. Certificación de S.C.A.R.E. que evidencia el correo registrado 
4. Declaración Extrajuicio 
5. Constancia de remisión de poder especial por el Dr.Montaño Quintero al suscrito. 
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JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA 
Abogado-Especialista  
Seguridad Social-Salud y Laboral 
Tel. 3212682520 - 3142289643 
jmartinezv@equipojuridico.com.co  
 

 
 

IV. PETICIÓN ESPECIAL 
 

De manera respetuosa solicito se decrete la nulidad de todo lo actuado, inclusive  hasta el 
Auto que TIENE POR NOTIFICADO AL DR.JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, por 
indebida notificación del demandado y, por tanto, se ordene correr traslado de la demanda 
y llamamiento en garantía, para proceder a su contestación.   
 

V. ANEXO 

- Poder para actuar conferido mediante mensaje de datos, de conformidad a lo 
estipulado en la ley 2213 de 2022 conferido el día de hoy junto con los documentos 
relacionados en el acápite de pruebas documentales aportadas.  
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

- El Dr JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO en virtud de lo preceptuado la ley 
2213 de 2022, puede ser notificado a su correo electrónico:   
JUANCA1403@OUTLOOK.ES   

.  
 

 El suscrito apoderado a los correos electrónicos para notificaciones judiciales: 
jmartinezv@equipojuridico.com.co   -   jdiegomv@gmail.com 

 
Con el debido y acostumbrado respeto, 
 
 
 

 

JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA                         

C.C. 1.130.591.159 de Cali-Valle del Cauca           

T.P. 231406 del H.C.S. de la Judicatura  

Email.: jmartinezv@equipojuridico.com.co   -   jdiegomv@gmail.com 

Contacto.: 3212712348 - 3142289643               
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